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INFORME  AMBIENTAL  ESTRATÉGICO  DE  LA  INNOVACIÓN  DEL  PGOU  DE
VILLANUEVA DE TAPIA PARA MODIFICACIÓN DE SUBCATEGORÍA DE UN ÁMBITO
DE SUELO NO URBANIZABLE DE CARÁCTER RURAL O NATURAL, DE SNU COMÚN
GRADO  1  A  SNU  COMÚN  GRADO  2  (INTENSIVO),  FORMULADA  POR  EL
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE TAPIA (EA/MA/41/21)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental , tiene por objeto establecer las bases que
deben regir la evaluación ambiental de planes, programas y proyectos que puedan tener efectos significativos
sobre  el  medio  ambiente,  garantizando  en  todo  el  territorio  del  Estado  un  elevado  nivel  de  protección
ambiental, con el fin de promover un desarrollo sostenible. Dicha Ley transpone al ordenamiento interno la
Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de determinados planes y programas
en el medio ambiente.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, es de aplicación la Ley 7/2007, de 9 de julio, de
Gestión  Integrada  de  la  Calidad  Ambiental,  siendo  su  objeto  el  establecimiento  de  un  marco  normativo
adecuado para el desarrollo de la política ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de los
instrumentos que garanticen la incorporación de criterios de sostenibilidad en las actuaciones sometidas a la
misma. En los artículos 39 y 40 se regula la Evaluación Ambiental Estratégica simplificada de los instrumentos
de  planeamiento  urbanístico,  que  debe  ser  conforme  a  las  determinaciones  de  la  Ley  21/2013,  de  9  de
diciembre. El artículo 39 de la ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental, recoge el
procedimiento de la evaluación ambiental  estratégica simplificada para la emisión del informe ambiental
estratégico.  En el  artículo  40.4  de  la  citada  ley  7/2007,  de  9  de  julio,  se  establecen los  instrumentos  de
planeamiento urbanístico que serán objeto de evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano
ambiental.

El artículo 12 del  Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías,
así como el Decreto 162/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Sostenibilidad,  Medio  Ambiente  y  Economía  Azul,  determinan  que  corresponde  a  la  Consejería  de
Sostenibilidad,  Medio  Ambiente  y  Economía  Azul  el  ejercicio  de  las  competencias  en  materia  de  medio
ambiente y desarrollo sostenible.

Por  su  parte,  el  Decreto 226/2020,  de  24  de  febrero,  por  el  que  se  regula  la  organización  territorial
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto,
establece  en  su  disposición  adicional  duodécima  que  corresponde  a  la  persona  titular  de  la  Delegación
Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul el ejercicio en la provincia de Málaga de las
competencias previstas en el artículo 19 del citado Decreto 226/2020, siendo el órgano ambiental competente
para la emisión del informe ambiental  estratégico del presente instrumento de planeamiento urbanístico,
acorde al procedimiento establecido en el artículo 39 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, donde se dispone que el
órgano ambiental debe formular el citado informe ambiental estratégico y remitirlo al órgano responsable de
la tramitación administrativa del plan.

En el  Boletín Oficial  de la  Junta  de Andalucía  número  233,  del  viernes 3 de diciembre de 2021,  se
publicó la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, que en su

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial de Málaga
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Disposición final quinta modifica la redacción de los artículos 36 y 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada  de  la  Calidad  Ambiental.  No  obstante,  en  su  Disposición  transitoria  tercera  recoge  que  lo
procedimientos relativos a los instrumentos de planeamiento urbanístico que se hubieran iniciado antes de la
entrada  en vigor  de  esta  Ley,  podrán  continuar  su  tramitación  conforme  a  las  reglas  de  ordenación  del
procedimiento y el régimen de competencias establecidos por la legislación sectorial y urbanística vigente en
el momento de iniciar la misma. A estos efectos, se considerarán iniciados los procedimientos, en el caso de
los instrumentos de planeamiento sometidos a evaluación ambiental estratégica, con la solicitud de inicio del
mismo, siendo por ello de aplicación dicha Disposición transitoria tercera en el presente caso.

1.- OBJETO Y PROCEDENCIA DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA

El  objeto  de  la  presente  innovación  del  PGOU  de  Villanueva  de  Tapia  es  el  cambio  de  tipo
(subcategoría) de un ámbito de suelo ubicado en el suelo rústico del municipio, actualmente clasificado como
Suelo No Urbanizable Común, para pasarlo del tipo Suelo Grado 1 a Suelo Grado 2. La superficie afectada por
dicha Innovación sería de 56.797,48 m². La Innovación no implica cambio en la clasificación del suelo, que se
mantiene clasificado como Suelo No Urbanizable, ni de su categoría, que sigue siendo “Común”.

En el PGOU de Villanueva de Tapia se determinan dos opciones a los efectos de parcelación en el suelo
Suelo No Urbanizable. Si bien prácticamente la totalidad del Suelo No Urbanizable del municipio se integra en
el tipo Grado 1 (lo que en el propio PGOU se describe como “Común”), el terreno colindante con el ámbito
objeto de la Innovación, lo tiene como Grado 2 (lo que en la norma se describe como “Intensivo”). La principal
diferencia es la unidad mínima de parcelación y/o cultivo, siendo que en el suelo de Grado 1 la parcela mínima
es de 25.000m² y en el de Grado 2 es de 2.500m². 

La innovación se justifica en la equiparación de derechos con propietarios de los terrenos colindantes:
comparten una linde común, tienen idénticas características de cultivo (olivar de regadío), orografía, distancia
al núcleo urbano de Villanueva de Tapia,  acceso, comunicaciones o posibilidad de conexiones a las redes
municipales.

El artículo 40.3 b) de la  Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en su
redacción  anterior  a  la  modificación  operada  por  la  Disposición  final  quinta  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía,  de aplicación en este caso, como se ha
expuesto  anteriormente,  de  acuerdo  con  su  Disposición  transitoria  tercera,  recoge  que  se  encuentran
sometidos a evaluación ambiental estratégica simplificada “las modificaciones que afecten a la ordenación
pormenorizada  de  instrumentos  de  planeamiento  general  relativas  al  suelo  no urbanizable,  a  elementos  o
espacios  que,  aun  no  teniendo  carácter  estructural,  requieran  especial  protección  por  su  valor  natural  o
paisajístico, y las que alteren el uso en ámbitos o parcelas de suelo urbano que no lleguen a constituir una zona
o sector”. 

La “Innovación del PGOU de Villanueva de Tapia para la modificación de subcategoría de un ámbito de
Suelo No Urbanizable de carácter rural o natural”, en el T. M. de Villanueva de Tapia, es una modificación que
afecta  a  la  ordenación  pormenorizada  de  un  instrumento  de  planeamiento  general  que  altera  el  uso  en
ámbitos  o  parcelas  de  suelo  urbano  que  no  llegan  a  constituir  una  zona  o  sector,  incardinándose  en  el
supuesto de hecho contemplado en el artículo 40.3 b) de la ley 7/2007, de 9 de julio,  de gestión integrada de la
calidad ambiental, por lo que se encuentra sometida a evaluación ambiental estratégica simplificada. 
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2.- TRAMITACIÓN

Con fecha 14 de agosto de 2021 se recibe en esta Delegación Territorial escrito del Ayuntamiento de
Villanueva de Tapia en el que se solicita el inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica simplificada de la
“Innovación del PGOU de Villanueva de Tapia para modificación de subcategoría de un ámbito de Suelo No
Urbanizable  de  Carácter  Rural  o  Natural  que  pasaría  de  SNU  Común  Grado  1  a  SNU  Común  Grado  2
(intensivo)”, en el T. M. de Villanueva de Tapia, acompañándose documentación con el contenido establecido
en los artículos 39.1 y 40.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio. Adjuntando los siguientes documentos a la solicitud:

• Borrador de la Innovación fechado en junio de 2020, de acuerdo a lo establecido en el artículo 40.7 de
la citada Ley 7/2007.

• Documento Ambiental  Estratégico,  fechado en diciembre de 2020,  que  cubre los  aspectos que se
señalan en el artículo 39.1 de la Ley 7/2007.

Analizada la documentación aportada junto a la solicitud de inicio del trámite de evaluación ambiental
estratégica, resulta que la Innovación del PGOU de Villanueva de Tapia es una modificación que afecta a la
ordenación pormenorizada del PGOU y se encuentra entre los supuestos que se describen en el artículo 40.3
b) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

El 10 de septiembre de 2021 se emite, por la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Málaga,
resolución  mediante  la  que  se  acuerda  la  admisión  a  trámite  de  la  solicitud  de  inicio  de  la  evaluación
ambiental  estratégica  formulada  por  el  Ayuntamiento  de Villanueva  de  Tapia,  a  tramitarse  mediante  el
procedimiento simplificado, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 40.3.b) de la Ley 7/2007, de 9 de julio.

De acuerdo con los artículos 39.2 y 40.6.c de la Ley 7/2007, de 9 de julio, se han efectuado las siguientes
consultas:

Organismo consultado Fecha de la respuesta

Delegación Territorial de  Desarrollo Sostenible

Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas 31.01.2022

Departamento de Calidad del Aire 01.10.2021

Departamento de Residuos y Calidad del Suelo 21.02.2022

Servicio de Gestión del Medio Natural 28.09.2022

Sv. de Espacios Naturales Protegidos. Dpto. de Vías Pecuarias 30.09.2021

De los informes recibidos se adjunta copia en el Anexo II del presente informe ambiental estratégico.
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3.- CONSIDERACIONES SOBRE LA ACTUACIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL

En  el  anexo  I  del  presente  informe  ambiental  estratégico  se  hace  un  resumen  del  contenido  del
documento urbanístico y del documento ambiental estratégico presentados.

 En los apartados referidos a medidas de prevención, corrección ambiental, así como al seguimiento y
vigilancia ambiental  del  plan,  se incorporarán las  que se establecen en el  siguiente apartado  del  presente
Informe Ambiental Estratégico, “4. Valoración Ambiental del Plan”.

4.- VALORACIÓN AMBIENTAL DEL PLAN PROPUESTO

4.1.- Consideraciones en materia de contaminación atmosférica, acústica y lumínica

Con fecha 1 de noviembre de 2021, se emite informe por parte del Departamento de Calidad del Aire de
esta Delegación Territorial sobre los aspectos de su competencia, donde concluye que no se considera necesario
hacer ningún pronunciamiento ni requerir documento complementario alguno en materia de contaminación
atmosférica, acústica y lumínica.

4.2.- Consideraciones en materia de aguas y dominio público hidráulico

Con fecha 31 de enero de 2022, se emite informe por parte del Servicio de Dominio Público Hidráulico y
Calidad de las Aguas de esta Delegación Territorial sobre los aspectos de su competencia.

A continuación se resumen las principales determinaciones de dicho informe, debiéndose atender a su
contenido completo, el cual se adjunta  como parte del Anexo II del presente informe ambiental estratégico:

Dominio Público Hidráulico y sus zonas de protección adyacentes  

Se localiza el sector objeto de esta Evaluación Ambiental en el municipio de Villanueva De Tapia, que se
localiza en la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir , de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
125/207 que establece la delimitación de las demarcaciones hidrográficas. Por tanto, los aspectos referentes al
dominio  público  hidráulico,  sus  zonas  de  protección,  servidumbre  y  policía  así  como  la  disponibilidad  de
recursos  hídricos  deben  ser  informados  por  el  Organismo  de  Cuenca,  Confederación  Hidrográfica  del
Guadalquivir.

Inundabilidad  

Cercano al sector encontramos el  Arroyo de la Mina, no tenemos datos para pronunciarnos sobre la
inundabilidad de este Arroyo.

El preceptivo informe en materia de aguas que se redacte en base a la Instrucción de 20 de febrero de
2012  de  la  anterior  Dirección  General  de  Planificación  y  Gestión  del  Dominio  Público  Hidráulico  sobre  la
elaboración  de  informes  en  materia  de  aguas  a  los  planes  con  incidencia  territorial,  a  los  planeamientos
urbanísticos  y  a  los  actos  y  ordenanzas  de  las  entidades  locales  (modificación  n.º:1  y  2  de  la  misma),  al
Documento en trámite, analizará y concluirá sobre el ajuste a las determinaciones y requerimientos exigibles en
relación a los siguientes apartados:

- Dominio público hidráulico y sus zonas de protección (*).
- Prevención de riesgos por avenidas e inundaciones (*).
- Disponibilidad de recursos hídricos (*).
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- Infraestructuras del ciclo integral del agua.
- Financiación de estudios e infraestructuras.

(*) La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir informará sobre los apartados referidos.

Si resultase necesario aportar estudio hidrológico e hidráulico (EHH) a la Administración Hidráulica para
el preceptivo informe en materia de Aguas, deberá incorporar plano de láminas de inundación resultado de las
medidas  de  defensa  propuestas  para  los  periodos  de  retorno  T-10  T-100  y  T-500,  grafiando  zona  de  flujo
preferente  Via Intenso Desagüe y para graves daños según el artículo 9.2 RDPH.

Los usos en zona inundable deberán ser los regulados por el artículo 9 y siguientes del Reglamento de
DPH. La ordenación pormenorizada deberá resultar compatible con la regulación de usos que recoge en su art. 9
y siguientes el Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

El Ayuntamiento de Villanueva de tapia deberá solicitar el informe sectorial en materia de aguas referido
en el artículo 42 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía y en el artículo 32 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, tras la Aprobación inicial del documento de planeamiento.
Cuando se solicite informe en materia de aguas, para la emisión del mismo, la Administración Hidráulica podrá
requerir  al  interesado  documentación o información complementaria  a  dicho documentos,  tras  su estudio
detallado y considerando los posibles cambios que se hayan producido respecto a las condiciones iniciales o de
la normativa vigente.

4.3. Consideraciones en materia de Residuos y Calidad del Suelo

Con fecha 21 de febrero de 2022 se emite informe por parte del Departamento de Residuos y Calidad
del Suelo de esta Delegación Territorial sobre los aspectos de su competencia, donde indican que el cambio
de  uso referido a  aspectos  agrícolas  no  afecta a  materias  competencia  del  Departamento  de Residuos y
Calidad del Suelo.

4.4.- Consideraciones en materia del Medio Natural

Con fecha 27 de septiembre de 2022,  se emite informe por parte del  Servicio de  Gestión del Medio
Natural de esta Delegación Territorial sobre los aspectos de su competencia, donde concluye que:

Dado que el cambio de clasificación no supone una modificación de la clasificación y categoría del
suelo, sino que permanece como suelo No Urbanizable Común, y el uso actual del suelo seguirá siendo de
cultivo  y  además  no  existen  hábitats  de  interés,  no  se  encuentra  motivación  que  impida  efectuarse  la
innovación.

El cultivo que actualmente está implantado en toda la parcela es el cultivo del olivar de regadío, y ha
permanecido así desde antes del año 2.004, por lo que no parece que afecte a la zona señalada como zona de
cría del aguilucho cenizo “Circus pigargus” dentro de los límites de la innovación. En resumidas cuentas, la
afección sobre las aves esteparias es de vecindad a zonas de sus hábitats.

4.5.- Consideraciones en materia de Vías Pecuarias

Con fecha 30 de septiembre de 2021,  se emite informe por parte del  Servicio de Gestión del Medio
Natural  de  esta  Delegación  Territorial  sobre  los  aspectos  de  su  competencia,  donde  concluye  que  esta
Innovación no afecta a ninguna vía pecuaria de las contempladas en la clasificación aprobada por Orden de
12 de enero de 1977 (BOE Nº. 33 DE 8 de febrero de 1977).
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********************************

De conformidad con el artículo 40.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental, esta Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Málaga, en el ámbito de sus competencias y
a los solos efectos ambientales formula el siguiente:

INFO  RME AMBIENTAL ESTRATÉG  ICO  

Se considera que la Innovación del PGOU de Villanueva de Tapia para la modificación de subcategoría
de un ámbito de Suelo No Urbanizable de carácter rural o natural, de SNU Común Grado 1 a SNU Común Grado
2 (intensivo), en el T. M. de Villanueva de Tapia, no tendrá efectos significativos sobre el medio ambiente,
siempre  que  se  dé  cumplimiento  al  siguiente  condicionado  y  a  las  medidas  preventivas  y  correctoras
propuestas en el Documento Ambiental Estratégico.

a) Para evitar afecciones al Dominio Público Hidráulico y para garantizar que se empleen de manera
sostenible los recursos hídricos, se atenderá a lo indicado en el  apartado  4.2 “Consideraciones en
materia de aguas y dominio público hidráulico” del presente Informe Ambiental Estratégico.

El Ayuntamiento de Villanueva de tapia deberá solicitar el informe sectorial en materia de aguas referido
en el artículo 42 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía y en el artículo 32 de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, tras la Aprobación inicial del documento de
planeamiento.

b) En lo relativo al Medio Natural, se estará a lo señalado en el apartado 4.4 de este informe ambiental
estratégico.

Esta Delegación Territorial remitirá el presente Informe Ambiental Estratégico al Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía para su publicación en el plazo de 15 días, conforme al artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 39.3 de la  Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental, el presente Informe Ambiental Estratégico perderá su vigencia y cesará en la producción
de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, no se
hubiera procedido a la aprobación del  instrumento de planeamiento  en el  plazo máximo de cuatro años
desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de Evaluación
Ambiental Estratégica.

Contra el Informe Ambiental Estratégico no procederá recurso administrativo alguno, sin perjuicio de
los que procedan, en su caso, contra la resolución que apruebe el instrumento de planeamiento sometido al
mismo.

EL DELEGADO TERRITORIAL
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ANEXO I: RESUMEN DE LAS DETERMINACIONES DE LA INNOVACIÓN DEL PGOU
DE VILLANUEVA DE TAPIA PARA LA MODIFICACIÓN DE SUBCATEGORÍA EN UN
ÁMBITO  DE  SUELO  NO  URBANIZABLE  DE  CARÁCTER  RURAL  O  NATURAL,
FORMULADA  POR  EL  AYUNTAMIENTO  DE  VILLANUEVA  DE  TAPIA  Y  DEL
DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO

1. Contenido del Documento Ambiental Estratégico

El  Documento  Ambiental  Estratégico  presentado  reúne  los  contenidos  mínimos  establecidos  en  el
artículo 39.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. Los apartados en que
se ha estructurado son los siguientes:

• Los objetivos de la planificación.

• El alcance y contenidos del plan propuesto y de sus alternativas razonables, técnica y ambientalmente
viables.

• Desarrollo previsible del plan o programa.

• Una caracterización de la situación del  medio ambiente antes de desarrollo  del  plan en el  ámbito
territorial afectado.

• Los efectos previsibles y, si procede, su cuantificación.

• Los efectos previsibles sobre planes sectoriales y territoriales concurrentes.

• La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica.

• Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas.

• Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir cualquier efecto
negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en consideración el cambio
climático.

• Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan.

2. Objetivos de la planificación

El  objeto  de  la  presente  innovación  del  PGOU  de  Villanueva  de  Tapia  es  el  cambio  de  tipo
(subcategoría) de un ámbito de suelo ubicado en el suelo rústico del municipio, actualmente clasificado como
Suelo No Urbanizable Común, para pasarlo del tipo Suelo Grado 1 a Suelo Grado 2. La superficie afectada por
dicha Innovación sería de 56.797,48 m². La Innovación no implica cambio en la clasificación del suelo, que se
mantiene clasificado como Suelo No Urbanizable, ni de su categoría, que sigue siendo “Común”.

En el PGOU de Villanueva de Tapia se determinan dos opciones a los efectos de parcelación en el suelo
Suelo No Urbanizable. Si bien prácticamente la totalidad del Suelo No Urbanizable del municipio se integra en
el tipo Grado 1 (lo que en el propio PGOU se describe como “Común”), el terreno colindante con el ámbito
objeto de la Innovación, lo tiene como Grado 2 (lo que en la norma se describe como “Intensivo”). La principal
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diferencia es la unidad mínima de parcelación y/o cultivo, siendo que en el suelo de Grado 1 la parcela mínima
es de 25.000m² y en el de Grado 2 es de 2.500m². 

La innovación se justifica en la equiparación de derechos con propietarios de los terrenos colindantes:
comparten una linde común, tienen idénticas características de cultivo (olivar de regadío), orografía, distancia
con el núcleo urbano de Villanueva de Tapia, acceso, comunicaciones o posibilidad de conexiones a las redes
municipales.

La caracterización urbanística no tiene variación ninguna, ya que dicho suelo está clasificado como SNU y
no tiene ficha específica reguladora.

En la siguiente imagen se identifican los suelos afectados.

3. Análisis de Alternativas

El Documento Ambiental Estratégico considera 3 alternativas posibles:

• Alternativa 0: no actuar

Esta alternativa supondría no llevar a cabo la innovación, y por tanto no catalogar el suelo como de
subcategoría Grupo 2. Por tanto el actual planeamiento general urbanístico vigente en Villanueva de Tapia no se
modificaría, quedando la subcatergoria Grado 2 de SNU Natural o Rural con los mismos límites y extensión.

La selección de esta alternativa dejaría sin efecto la posibilidad de que parcelas catastrales colindantes,
con características agronómicas y agroambientales similares a los terrenos linderos actualmente incluidos en el
Grupo 2 dentro del vigente PGOU, no pudieran optar a ostentar esta subcategoría dentro del suelo SNU Natural
o Rural, quedándose con su calificación de Grupo 1. 
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• Alternativa 1: ampliar la extensión para la subcategoría Grupo 2

Posibilidad de inclusión en la propuesta de innovación de más terrenos  de este  sector concreto del
municipio, linderos a los actuales calificados como Grupo 2, que reúnan las mismas características agronómicas
y agroambientales que los actuales del PGOU vigente, y que sean susceptibles de incluirse en la subcategoría de
SNU Grupo 2.

Para que se diera esta circunstancia habría que analizar la tipología y naturaleza de los terrenos y parcelas
linderas a la porción de terrenos actualmente calificada en el PGOU vigente como SNU Grupo 2, con el objetivo
de comprobar si  estos terrenos reúnen y presentan características agroambientales similares a los terrenos
pertenecientes al actual Grupo 2.

Para este análisis se debe tener en cuenta el uso actual que tienen los terrenos susceptibles de poder se
incluidos en Grupo 2, y que como se ha comentado tengan al menos similares características agroambientales
que los citados.

Los únicos suelos rústicos linderos con similares características a los actuales calificados en el PGOU del
municipio como Grupo 2 son:

• Parcela 6, del polígono catastral nº 6, lindera con los actuales terrenos de Grupo 2 del actual PGOU por
el oeste, con un uso de olivar de regadío.

• Parcela 246, del polígono 5, con un uso de almendro de regadío. Si bien esta parcela no es lindera con el
sector de suelos de Grupo 2 del actual PGOU del municipio, si es lindera por el sur con los terrenos del
promotor de esta innovación.

El resto de terrenos colindantes con los suelos actuales del PGOU calificados dentro del Grupo 2, no
podrían entrar en esta subcategoría de suelo SNU porque no pertenecen al termino municipal Villanueva de
Tapia (pertenecen a Archidona) o bien porque el actual uso agroambiental de estas parcelas es de olivar o de
labor o labradío, ambos cultivos de secano.

Por  lo  tato,  a  la  hora  de  ampliar  mediante  una  innovación  al  actual  planeamiento  urbanístico  del
municipio,  con la finalidad y objetivo de poder extender justificadamente la calificación de SNU Grupo 2 a
terrenos o parcelas catastrales linderas a los actuales suelos incluidos en esta subcategoría hay que tener en
cuenta dos factores discriminantes o limitantes. El primero sería la pertenencia al propio término municipal de
Villanueva de Tapia y la otra es que el uso de los terrenos actualmente se dedique a cultivos leñosos en régimen
de regadío, que generan mayores producciones y rentas agrícolas al ser terrenos agrarios con mayor intensidad
productiva.

• Alternativa 2: la actuación propuesta

Esta alternativa persigue el cumplimiento de las premisas y los parámetros técnicos y agroambientales
recogidos en la alternativa 1, que podrían llevar a efecto la ampliación de los suelos tipo SNU Natural o Rural
Grupo 2 en el actual PGOU del municipio.

De estos terrenos con características agroambientales similares a los actuales calificados como Grupo 2
en el PGOU del municipio, se propone el cambio de subcategoría de SNU de un ámbito en el que se localizan dos
parcelas catastrales  del  municipio, de superficie total  56.797,48 m², y referencias  29098A005002450000WS y
29098A006000020000WH.  La  innovación  propuesta  consiste  en  que  estos  terrenos  puedan  pasar  a  la
subcategoría Grupo 2.
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Esto hace que la alternativa elegida a nivel de redacción de este Documento Ambiental Estratégico sea la
alternativa  2,  con  una  superficie  objeto  de  innovación  menor  que  la  alternativa  1,  habida  cuenta  que  no
entrarían en la modificación puntual la parcela catastral 6 (polígono 6), ni la catastral 246 (polígono 5). En base a
todo el análisis anteriormente efectuado se considera que esta alternativa es totalmente viable desde un punto
de vista técnico, ambiental y económico. Los terrenos conforman suelos:

• En los que el uso actual es olivar en régimen de regadío.
• Se  localizan  en  un  área  de  topografía  suavemente  alomada  y  la  extensión  de  los  mismos  está

totalmente ocupada por cultivo leñoso de regadío (olivar) y no presentan ninguna “mancha de matorral
o encinar” como los actuales catalogados como Grupo 2.

• Cuentan con infraestructuras de riego (balsas, sondeos y/o pozos y sistema de riego localizado).
• No se localizan en ninguna zona que presente sensibilidad ambiental.
• Se localizan en un entorno eminentemente agrario.

• Son terrenos que presentan una intensidad productiva mayor que los terrenos colindantes en régimen
de secano.

• Son suelos con un mayor valor económico por su condición de cultivos en regadío. 
• Son suelos linderos a los actuales suelos catalogados como SNU Grupo 2,  del actual  planeamiento

urbano del municipio de Villanueva de Tapia.

Por  tanto  todas  estas  premisas  hacen  que  la  alternativa  propuesta  sea  viable  técnica,  ambiental  y
también económicamente.

• Justificación de la alternativa elegida

Conceptual y operativamente la justificación de la presente innovación viene determinada en el hecho de
permitir  la equiparación de derechos de propietarios en zonas colindantes.  En el PGOU se determinan dos
opciones a los efectos de parcelación en el suelo SNU que son Grado 1 y Grado 2, que en las Normas Subsidiarias
de planeamiento del municipio se clasifican como “Común” e “Intensivo” respectivamente. Los suelos objeto de
de esta innovación son linderos a suelos calificados en la subcategoría de Grado 2.

El motivo de esta diferenciación, que hace que haya suelos de Grado 1 y Grado 2, o suelos SNU Común o
Intensivo, se sustenta en la unidad mínima de parcelación y/o cultivo. Para el Grado 1, la parcela mínima es de
25.000 m² y en el de Grado 2 es de 2.500 m², que debería venir determinada por alguna diferencia en el tipo de
cultivo, intensidad productiva, el régimen de riego, la orografía, las parcelaciones existentes en el entorno, etc.

El área calificada como SNU Grupo 2 (cultivo leñoso de olivar de mayor intensidad productiva en régimen
de regadío), presenta similares características orográficas, ambientales y agronómicas que los suelos objeto de
la  presente innovación, por lo que se justifica dicha innovación bajo el punto de vista de que estos terrenos
comparten una linde común, tienen idénticas características agronómicas, ambientales, orográficas, distancia al
núcleo  urbano  de  Villanueva  de  Tapia,  accesos,  comunicaciones  o  posibilidad  de  conexiones  a  las  redes
municipales.
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ANEXO II: CONTESTACIONES RECIBIDAS A LAS CONSULTAS FORMULADAS
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COMUNICACIÓN INTERIOR

 

Nº:  MA-70836  (DPH/PLM/JDR/tpa) SPA/DPA/EBF/222/2021 Fecha: Fecha firma electrónica

Asunto:  EAE SIMPLIFICADA DE LA INNOVACIÓN DEL PGOU. MODIFICACIÓN DE USOS EN UN ÁMBITODE SNU 
RURAL O NATURAL, T.M. VILLANUEVA DE TAPIA

 Remitente: SERVICIO DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y CALIDAD DE LAS AGUAS

Destinatario: SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

De acuerdo con lo establecido en el artículo 38.2 de la Ley 7/2007 de 9 de julio de Gestión Integrada
de la Calidad Ambiental, se remite informe en materia de la competencia de este organismo, sirva a los
efectos oportunos.

                       EL JEFE DE SERVICIO DE D.P.H. Y CALIDAD DE LAS AGUAS

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería 
y Pesca en Málaga

FIRMADO POR PAOLO LAGUNA MATTEI 31/01/2022 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN Pk2jmCWQJGF93H7UY3H8N8XFGXSEDJ https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmCWQJGF93H7UY3H8N8XFGXSEDJ


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

SPA: SPA/DPA/EBF /222/202 1 (EA/MA/41/21) 

Ref: MA-70836

Asunto: Evaluación ambiental estratégica simplificada de la innovación del PGOU de 
Villanueva de Tapia consistente en la modificación de usos en un ámbito de suelo no urbanizable 
de carácter rural o natural 

DATOS
Fecha registro entrada: 14/09/2021 Nº registro: ---

Peticionario: Servicio de Protección Ambiental 

Lugar Paraje Las Tormentas

Municipio: Villanueva de Tapia 

Provincia: Málaga

Cauce: Arroyo de la Mina

Coords. UTM (ETRS89): X: 382867 Y: 4112607

ANTECEDENTES DE HECHO
Con fecha 14 de Septiembre de 2021, se recibe comunicación interior del Jefe de Servicio de Protección
Ambiental, en el que solicita la emisión de informe sobre los aspectos competencia en materia de Aguas en
el  procedimiento de Evaluación Ambiental  Estratégica Simplificada de la de la innovación del  PGOU de
Villanueva de Tapia consistente en la modificación de usos en un ámbito de suelo no urbanizable de carácter
rural  o natural,  de acuerdo con lo establecido en el  art.  39.2 de la Ley 7/2007 de 9 de julio de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental.

A tal efecto se aporta la documentación siguiente para su análisis:

• Documento Ambiental Estratégica.
• Borrador del Plan. 

El objeto de la presente innovación consiste en el cambio del tipo de una porción de suelo ubicado en el No
urbanizable del municipio, y a los efectos de los efectos de su edificación, para pasarlo del tipo Suelo Grado
1 a Suelo Grado 2. La superficie afectada por dicha Innovación será de 56.797,48 m². La delimitación de este
Sistema  General  no  implica  la  reclasificación  del  suelo  que  se  mantiene  clasificado  como  Suelo  No
Urbanizable. 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible 

Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y
Pesca en Málaga
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LOCALIZACIÓN

El sector  se localiza al sur del término municipal,  donde se localiza una superficie de terrenos agrícolas con
uso de  olivar  en  régimen de regadío que ocupan las  parcelas  catastrales  3,  4  y  5  del  polígono nº 6  de
Villanueva de Tapia. 

Se describen en el documento ambiental tres alternativas, seleccionando la alternativa 2 como la mejor. Esta
alternativa elegida implica: 

Los terrenos objeto de esta iniciativa presentan similares características a los actuales suelos Grupo 2 sólo se
producen en los  terrenos  del  Sr.  Pastrana  Sancho (promotor  de  esta innovación)  y  en los  terrenos que
conforman la catastral 6 (polígono nº 6) y la catastral 246 (polígono nº 5), todas ellas con cultivos leñosos en
régimen  de  regadío.  De  estos  terrenos  con  características  agroambientales  similares  a  los  actuales
calificados  como  Grupo  2  en  el  PGOU  del  municipio,  el  único  que  ha  propuesto  su  inclusión  en  esta
calificación ha sido el Sr. Pastrana Sancho haciendo que a nivel de esta innovación: Se proponga el cambio
de  subcategoría  de  SNU de  una  porción de  terreno  en la  que  se localizan dos  parcelas  catastrales  del
municipio,  de  superficie  total  56.797,48  m²,  y  referencias  29098A005002450000WS  y
29098A006000020000WH, propiedad de D. José Pastrana Sancho. La innovación propuesta consiste en que
estos terrenos puedan pasar a la subcategoría Grupo 2. 

El motivo de esta diferenciación, que hace que haya suelos de Grado 1 y Grado 2, o suelos SNU Común o
Intensivo, se sustenta en la unidad mínima de parcelación y/o cultivo. Para el Grado 1, la parcela mínima es
de 25.000 m² y en el de Grado 2 es de 2.500 m², que debería venir determinada por alguna diferencia en el
tipo de cultivo, intensidad productiva, el régimen de riego, la orografía, las parcelaciones existentes en el
entorno, etc. 
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Dominio Público Hidráulico y sus zonas de protección adyacentes.

Se localiza el sector objeto de esta Evaluación Ambiental en el municipio de Villanueva De Tapia, que se
localiza en la  Demarcación Hidrográfica del  Guadalquivir  ,  de  conformidad  con lo  dispuesto en el  Real
Decreto 125/207 que establece la delimitación de las demarcaciones hidrográficas. 

La demarcación hidrográfica del  Guadalquivir  comprende  el  territorio  de  la  cuenca  hidrográfica  del  río
Guadalquivir, así como las cuencas hidrográficas que vierten al Océano Atlántico desde el límite entre los
términos municipales de Palos de la Frontera y Lucena del Puerto (Torre del Loro) hasta la desembocadura
del Guadalquivir, junto con sus aguas de transición. Las aguas costeras tienen como límite oeste la línea con
orientación 213º que pasa por la Torre del Loro, y como límite Este, la línea con orientación 244º que pasa
por la Punta Camarón, en el municipio de Chipiona. 

La cuenca hidrográfica del río Guadalquivir tiene una extensión de 57.527 km y se extiende por 12 provincias.

El Municipio de Villa Nueva de Tapia se encuentra en la Cuenca Hidrográfica del Guadalquivir, por tanto los
aspectos referentes al dominio público hidráulico, sus zonas de protección, servidumbre y policía así como
la disponibilidad de recursos hídricos deben ser informados por el Organismo de Cuenca, Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir. 

Inundabilidad

Cercano al sector encontramos el Arroyo de  la Mina, no tenemos datos para pronunciarnos sobre la 
inundabilidad de este Arroyo. 
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CONCLUSIONES

El preceptivo informe en materia de aguas que se redacte en base a la  Instrucción de 20 de febrero de 2012
de  la  anterior  Dirección  General  de  Planificación  y  Gestión  del  Dominio  Público  Hidráulico  sobre  la
elaboración de informes en materia de aguas a los planes con incidencia territorial, a los planeamientos
urbanísticos y a los actos y ordenanzas de las entidades locales (modificación n.º:1 y 2 de la misma), al
Documento en trámite, analizará y concluirá sobre el ajuste a las determinaciones y requerimientos exigibles
en relación a los siguientes apartados: 

-          Dominio público hidráulico y sus zonas de protección. (*)

-          Prevención de riesgos por avenidas e inundaciones. (*)

-          Disponibilidad de recursos hídricos.(*)

-          Infraestructuras del ciclo integral del agua.

-          Financiación de estudios e infraestructuras.

(*) La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir sobre  los apartados referidos.

Si resultase necesario aportar EHH a la Administración Hidráulica para el preceptivo Informe en materia de
Aguas,  deberá  incorporar  plano  de  láminas  de  inundación  resultado  de  las  medidas  de  defensa
propuestas, T-10 T-100 y T-500, grafiando zona de flujo preferente VID Via Intenso Desagüe y para graves
daños según el artículo 9.2 RDPH.

Los usos en zona inundable deberán ser los regulados por el artículo 9 y siguientes del Reglamento de DPH.

Concluir que la ordenación pormenorizada deberá resultar compatible con la regulación de usos que recoge
en su art. 9 y siguientes el  Reglamento de Dominio Público Hidráulico 

El Jefe de Servicio de D.P.H. y Calidad de las Aguas
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COMUNICACIÓN INTERIOR

 

Nuestra referencia: SGMN_2021_MA_0445
Su ref. SPA/DPA/EBF/222/2021 (EA/MA/41/21)

Asunto: Evaluación ambiental estratégica de innovación del PGOU de Villanueva de Tapia
consistente en la modificación de usos en un ámbito de suelo no urbanizable de
carácter rural o natural.

 Remitente:  SERVICIO DE GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL

Destinatario:   SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

Adjunto se remite informe técnico del Departamento de Geodiversidad y Biodiversidad, siendo este el que podría
determinar alguna afección relacionada con su expediente.  

EL JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL, 

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial de Málaga

C/ Hilera 17 1ª planta                                      
Telf.:   670 94 88 94 – 951 77 70 08                 
Correo-e:                                Fax.: 951 03 82 50
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Nuestra Ref.Nº: SGM/DGB/02 INF 241 21 Vuestra referencia: 
SGMN_2021_MA_0445

SPA/DPA/EBF/222/2021 ; EA/MA/41/21
Asunto:  Evaluación Ambiental Estratégica de Innovación del PGOU de Villanueva De Tapia Consistente En
La Modificación de Usos En Ámbito de Suelo No Urbanizable de Carácter Rural o Natural.

Remitente: Departamento de Geodiversidad y Biodiversidad 

Destinatario: Servicio de Gestión del Medio Natural 

En relación a la petición de informe del S.G.M.N. a este Departamento de Geodiversidad y Biodiversidad,  a
raíz  de  la  petición  del  Servicio  de  Protección  Ambiental  por  procedimiento  de  evaluación  ambiental
estratégica simplificada de la innovación del PGOU de Villanueva de Tapia consistente en la modificación de
usos en un ámbito de suelo no urbanizable de carácter rural o natural sometiéndose el borrador del plan y
el documento ambiental estratégico al trámite de consultas aludiendo al artículo 39.2 de la Ley 7/2007 de 9
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Innovación en el PGOU de  Vva. de Tapia

1. PROMOTOR

D. José Pastrana Sancho, con DNI 25218514A, siendo el domicilio a los efectos de notificaciones en
Av. Constitución 62 B, 29315 Villanueva de Tapia.

2. OBJETO y DESARROLLO DEL INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO:

Según el documento para la aprobación inicial presentada, el objeto de la presente innovación con-
siste en el cambio del tipo de una porción de suelo ubicado en el No urbanizable del municipio, y a
los efectos de los efectos de su edificación para transformarse en Suelo Grado 1 a Suelo Grado 2. La
superficie afectada por dicha Innovación será de 56.797,48 m².

La delimitación de este Sistema General no implica la reclasificación del suelo que se mantiene cla-
sificado como Suelo No Urbanizable. La caracterización urbanística no tiene variación ninguna, ya
que dicho suelo está clasificado como SNU y no tiene ficha específica reguladora. 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible

Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible 
en Málaga

FIRMADO POR RAFAEL RAMOS LOPEZ 27/09/2022 PÁGINA 1/2

MANUEL GRONDONA RODRIGUEZ
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Cambio de la superficie marcada como Grado 2 del PGOU actual para incorporar los terrenos indica-
dos. Esta incorporación no supone una modificación de la clasificación y categoría del suelo que
permanece como No Urbanizable Común.

3. ANÁLISIS DE AFECCIONES:

De acuerdo con la información disponible en esta Consejería referida al ámbito de la innovación
considerado los documentos aportados sobre el proyecto y habiéndose consultado la información
distribuida en base al ‘Sistema de Información sobre el Patrimonio Natural de Andalucía, en base a
la distribución e información de los Hábitats de Interés Comunitarios oficial aprobada y actualizada
‘Actualización 2021’, no se detectan hábitats de interés comunitario.

La vegetación del área de estudio se identifica como un cultivo de olivar de regadío.

En cuanto a la fauna protegida se constata que es zona de importancia para las aves esteparias y en
concreto para el aguilucho cenizo (Circus pygargus) en toda la zona.

4. CONCLUSIONES:

Dado que el cambio de clasificación no supone una modificación de la clasificación y categoría del
suelo, sino que permanece como suelo No Urbanizable Común,  y el uso actual del suelo seguirá
siendo de cultivo y además no existen hábitats de interés, no se encuentra motivación que impida
efectuarse la innovación. 

El cultivo que actualmente está implantado en toda la parcela es el cultivo del olivar de regadío, y
ha permanecido así desde antes del año 2.004, por lo que no parece que afecte a la zona señalada
como zona de cría del aguilucho cenizo “Circus pigargus” dentro de los límites de la innovación. En
resumidas cuentas, la afección sobre las aves esteparias es de vecindad a zonas de sus hábitats.

DEPARTAMENTO DE GEODIVERSIDAD Y BIODIVERSIDAD

El Jefe del Departamento
Rafael Ramos López

El Técnico del Departamento
Manuel Grondona Rodríguez
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COMUNICACIÓN INTERIOR

 

Su Ref.: SPA/DPA/EBF/222/2021     EA/MA/41/21 Fecha:  Pie de firma 

Asunto: Evaluación ambiental estratégica de innovación del PGOU de Villanueva de Tapia consistente en la 
modificación de usos en un ámbito de suelo no urbanizable de carácter rural o natural.

.Remitente: DEPARTAMENTO DE CALIDAD DEL AIRE

Destinatario: DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

En  relación  a  la  solicitud  de  informe  sobre  la  actuación  en  cuestión  y  una  vez  analizada  la
documentación aportada no se considera necesario hacer ningún pronunciamiento ni requerir documento
complementario alguno en materia de contaminación atmosférica, acústica y lumínica.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible

Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible 
en Málaga

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CALIDAD DEL AIRE

FIRMADO POR JAVIER BERDEGUE GIL 01/10/2021 PÁGINA 1/1
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COMUNICACIÓN INTERIOR

N.º :  2021E0137 Fecha: En pie de firma

Asunto:  EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA DE  INNOVACIÓN DEL PGOU DE 
VILLANUEVA DE TAPIA CONSISTENTE EN LA MODIFICACIÓN DE USOS EN UN ÁMBITO DE SUELO 
NO URBANIZABLE , T.M. VILLANUEVA DE TAPIA (MÁLAGA).

Remitente:      DEPARTAMENTO DE RESIDUOS Y CALIDAD DEL SUELO.             Ref. :  2021E0137

Destinatario:  DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL.

Ref. :  SPA/DPA/EBF/222/21   EA/MA/41/21

Se  ha  recibido  en  este  Departamento,  comunicación  interior  de  parte  del  DEPARTAMENTO  DE
PREVENCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL, en el que indican que se está tramitando  EVALUACIÓN AMBIENTAL
ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA DE  INNOVACIÓN DEL PGOU DE VILLANUEVA DE TAPIA CONSISTENTE EN LA
MODIFICACIÓN  DE  USOS  EN  UN  ÁMBITO  DE  SUELO  NO  URBANIZABLE,  T.M.  VILLANUEVA  DE  TAPIA
(MÁLAGA), solicitando informe sobre los aspectos de competencia del Departamento de Residuos y Calidad
del Suelo de la Delegación Territorial  de Desarrollo Sostenible de Málaga. Analizando la documentación
aportada le informo:

El  presente  informe  hace  referencia  a  la  EVALUACIÓN  AMBIENTAL ESTRATÉGICA  SIMPLIFICADA DE
INNOVACIÓN DEL PGOU DE VILLANUEVA DE TAPIA CONSISTENTE EN LA MODIFICACIÓN DE USOS EN UN
ÁMBITO DE SUELO NO URBANIZABLE, T. M. de VILLANUEVA DE TAPIA (MÁLAGA). 

El objeto de la presente innovación consiste en el cambio del tipo de una porción de suelo ubicado en el
No urbanizable del municipio a los efectos de su edificación, para pasarlo del tipo Suelo Grado 1 a Suelo
Grado 2.

La  superficie  afectada  por  dicha  Innovación  será  de  56.797,48  m².  La  delimitación  de  este  Sistema
General no implica la reclasificación del suelo que se mantiene clasificado como Suelo No Urbanizable. La
caracterización urbanística no tiene variación ninguna, ya que dicho suelo está clasificado como SNU y no
tiene ficha específica reguladora.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible.
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible
en Málaga.
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En la Figura 1 , se observa la situación   y emplazamiento de los sectores objeto del presente informe.

El motivo de esta diferenciación, que hace que haya suelos de Grado 1 y Grado 2, o suelos SNU Común o
Intensivo, se sustenta en la unidad mínima de parcelación y/o cultivo. Para el Grado 1, la parcela mínima es
de 25.000 m² y en el de Grado 2 es de 2.500 m², que debería venir determinada por alguna diferencia en el
tipo de cultivo, intensidad productiva, el régimen de riego, la orografía, las parcelaciones existentes en el
entorno, etc. 

En  atención  a  la  INNOVACIÓN  DEL  PGOU  DE  VILLANUEVA  DE  TAPIA  CONSISTENTE  EN  LA
MODIFICACIÓN DE USOS EN UN ÁMBITO DE SUELO NO URBANIZABLE  le comunico que el cambio de uso
referido a aspectos agrícolas no afecta a materias competencia del Departamento de Residuos y Calidad del
Suelo . 

ASESOR TÉCNICO DEPARTAMENTO DE 
RESIDUOS Y CALIDAD DEL SUELO.

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
RESIDUOS Y CALIDAD DEL SUELO.

Fdo.:   JAVIER ESCAÑO GONZÁLEZ.   Fdo.: CORAL SUBIRÓN GARAY.

Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Desarrollo Sostenible.
Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Málaga.

Figura 1. Situación Sector UR-TA-01.
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Nº:  VP 378/21 Fecha: En la firma digital

Asunto:  Innovacion PGOU Villanueva de Tapias. SPA/DPA8/EBF/222/2021, EA/MA/41/21

 Remitente: DEPARTAMENTO DE VÍAS PECUARIAS – SERVICIO DE ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS

Destinatario: SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL – DEPARTAMENTO PREVENCIÓN AMBIENTAL

En relación con la comunicación interior de fecha 14 de septiembre de 2021, en el que
se solicita informe referente a la Innovación del PGOU de Villanueva de Tapia, se le comunica
que esta Innovación no afecta a ninguna vía pecuaria de las contempladas en la clasificación
aprobada por Orden de 12 de enero de 1977 (BOE Nº. 33 DE 8 de febrero de 1977).

EL JEFE DE SERVICIO
DE ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible 
en Málaga
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